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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o oa eso 1091 

ERMESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, INTERINO, 

CONSIDERANDO : 

QUE el 20 ce abril «e 1988 se ha otorgaco ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura pública de prórroga de plazo de 
auración y reforma dae estatutos «de “IMPORTADORA SCHILLER C. LTDA.*; 

— 

QUE el señor aoctor Ewala Schiller en su calidad «ae Gerente y 
Representante Legal ae la compañia materia «e la presente, con el patro- 
cinio «el coctor Ulpiano Torres larobo, ha solicitado la aprobación 
ge la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 
ficacas ae la misma; 

QUE el Departamento ue Compañtas ce Responsabilidad Limitada 
de la Intenaencia de Derecho Societarto, mestante memorando No. 388 .1.2.1. 

hd 435 «de 22 «e junio ae 1988, ha emitiao informe favorable para la conti- 
nuación del trámite, una vez que constaera que se ha dado cumplialento 
a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

o TICULO PRIMERO. - APROBAR: a) la prórroga ae plazo ue duración ae “IMPOR- 
¿Ro SOHILLER C. LTDA.*; y, b) la reforma de estatutos constantes 

en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. -- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno ce los dtarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

Quito, tome nota al margen de la matriz oe Ti escritura pública que 
aprueba, «el contenido de la presente Resolución y siente razón «de 

esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba Ta referiaa escritura pública junto con la presente Resolución. 
archive una copla «ae daicha escritura y devuelva las restantes con la 
azón oe la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las aemás prescrip- 

ciones conteniaas en la Ley ue Registro y el articulo 33 uel Cóaigo 
ade Comercio. 

TICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Segunda cel cantón Quito anote 

Y aa _VERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

se 
dl 

   

    -3] margen de la matriz de la escritura as 15 qe julio de 1968, por la 
y Cuat se constituyó la compañta en referencia, que ha procedico a prorrogar 

su plazo y a reformar los estatutos mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“IMPORTADORA SCHILLER C.LTDA.* 

CUMPLIDO.- vuelva el expeciente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmaca en la Superintencencia «ae Compañias, en 
Quito, a 

> AAA 

DR. ERNESTO ANDRADE VELOZ 

2 4 JUN. 1988 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1289 del Registro Mercantil, toma 119.- Se da así compliriento a la 

dispuesto en le risma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agusto de 1975, publicado en egistro Oficial 278 de 

29 de aqoste del misme «ño.- Quito, a do agosto de míl novecien- 

tos ochenta y acha.- EL REGISTRIDOR, 

La Queso Gara Ea taas 
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RACOR MERCANTIL DEL CAL TON quiro   


